RES. 796/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0003855, Ent. N° 562/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública 15/2015, para la adquisición de columnas de hormigón pretensionado para el servicio de alumbrado público del departamento;

RESULTANDO: 1)   que por Resolución No. 16/02854 de fecha 12/05/2016, el Intendente dispuso adjudicar la Licitación de referencia de acuerdo al siguiente detalle: 
I) Hormigón Pretensionado S.A: item 1: 3.000 columnas 7 metros de largo para carga en punta de 90 kgs; precio unitario de $ 6.466, total $ 19:398.000, impuestos incluidos; y 
II) Tandis S.A.:  item 1: 1.200 columnas 7 mts largo para carga en punta de 90 kgs; precio unitario $ 6.867: total $ 8.240.400. Item 2: 1.800 columnas 7           mts largo para carga en punta 300 kgs; precio unitario $ 13.170: total                 $ 23:706.000. Total adjudicado: $ 31:946.400 impuestos incluidos. Total a adjudicar en la licitación: $ 51:344.400;

2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha  29 de junio de 2016 acordó observar el gasto considerando que  se había vulnerado lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, al no haberse puesto de manifiesto las actuaciones una vez realizado el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; y que se había efectuado la  publicación de la Resolución de Adjudicaciones, sin que existiera previa Intervención de este Tribunal, vulnerándose por lo tanto el Artículo 69 del TOCAF;
3) que en la oportunidad por Resolución de fecha  16/04677 del 8/8/16 se reitera el gasto observado  considerando que se trata de un gasto indispensable  para cumplir con compromisos asumidos en el cronograma de obras;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que  se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación   del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 29/06/16 ;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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